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para cubrir vacantes de Profesores adjuntos de E80ueJas Téc
nicas, .se pone en conocimiento de 108 señorea opositorea admi..
t~ a las pi..... <le Proleooreo a<ljuntos vacantes en esta Ji&.
cuela <le Ingenieria Técnica InduB!;rla1 de ValJa<Iolld que la
pream.:tac1ón y notificación de cuestionarios aefiaJados en el
número segundo de la norma VI de la e1tada Orden de con..
vQ01\tca'la tendrá lugar en 108 locales de dicha Escuela leaue
~, nllmero 8) en los dias y horas Que se indican a con..
tinUáci6n:

Grupo V. «Fisica», día 12 de junio. a las diecinueve horas,
Grupo VI, «Química.», dia 12 de junio, a las diecinueve trein..

tu horas.
Grupo VII, «Qtúmica», día. 12 de junio. a las veinte horas.

Vallaaol1d. 22 de abrH de 1969.-El Director, Pedro SáncheZ
Hernández.

RESOLUCION del Tribunal del conCUTso-oposfción
a la plaza <le Profesor agregado de «Len_ ingle
sa» de la Facultad de Filosofía 11 LetrQ,ll de lc& Uni...
versidad de Valladolid por la que se convoca a los
señores opositores.

Se convoca a los señores aspirantes al concurso-oposlc1ón a
la plaza. de Profesor agregado de «Lengua inglesa» de la Paew
t&<l de FUosofia y Letras de la Univeral<lad <le ValladOlId, anun
ciado por Orden de 18 de octubre de 1967 (<<l3oletin Oflcla1 del
Estado» de '1 de noviembre), para el d1a 7 de junio pr6Xtmo, a
las cinco de la tarde, en el Consejo Superior de Investigaelo"
nes Científicas, Duque de· Medinaceli, 4

En dicho acto harán entrega de los trabajos profesionales
y de investi¡ac1ón, en su caso, y de una Memorta, por ttiP11cado.
sobre el COJiCe'PtO, métodc, fuente y progtatnas de las tUséiPU
nas. qUe comprende la plaza, así como la justificación de otros
mérItos que puedan alegar.

A continua.eión el Tribunal les notificará el sistema acordado
en orden a la práctica de los dos últimos ejerc1clos.

Madrid, 12 de ma.yo de 1969.-El Presidente, Javier de salu
Bosoh.

Teroero..-;gxc.1uir de las q>osiciones a loa siguientes aspiran
tes, que han remitido SUB tnatanclaa deepuéa de cerrado el plazo
de &<Imisión <le solicitudes:

Lengua 11 Literatura españolas

Alegret L1oréns, Juan.
Fernándei Delgado Garcla. Marlo. <101 PUar.
Gómez Gómez <lel Carb&llo, Oorote&.
Ro<Irlgueo Longo. Clementina.

Geograf!a e HIstoria

Barrera Gare1a. Consuelo.
Lema Miguez, Marina.
Nútíeo Gwcla, Jotefa.
P&d1lla L6pez..0brero. Maria de las Nieves.
Pérez Burgos. Rosa Maria.
Ramero Blanco. MarIa Beatriz.
8egovla VIn.... C-.
Tejerina -..-. Maria 4eI carmen.
Vll!anueva Boa, MarIa de 1118 M_...

La que se hace público para general conoc1m1ento y efeetot
procedentes. ,

DIos guarde a V. S. muchos all.08.
MIdrkl. 18 de abril de 1969.-.El Direotor general. por d.ele

gación. el Bubdirector general, Antonio López Romero.

Sr. Jet-e de 1& Sección de Oposiciones y Concursos.

RESOLUCION del Tribunal del concwsOo-oposictón
a la plaaa de Profesor adjunto aecDerBCho mercan
til> áe la Facultad áe Derecho áe la lInltJer¡jáad
de Salamanca por la qUe se convoca a los oposito
res aámitidos.

Al objeto de comenzar la práctica de los ejercicios del con·
curB<H>poolción a la plaza vacante de Pr<ll~ llÁjWlto de «De
recho mercantIl» en esta Faoultad de Doncho de la Unlverlitdad
de 8aIam....... se convoea a 106 _ opool""'eo admitidos
a este conCU1'SQoooOPOS1016n para el día 6 de junio próximo. a
las nueve de la maftana., en el Aula Mama de esta Facultad
de Derecho;

Al propio tiempo se advierte a los señores opositores Q.ue
el cuestionados de cincuenta temas objeto del primer ejercieio
estará a 41:spoBioión de 108 miamos quince dias antes" en la Se
creterja de la F'acLl1tad.

Salamanca, 2a de abril de 1969.--El Presidente, Pablo Bel
trán de Heredla de onís.

ADM I N ISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Tribu1Utl de oposición a las pl~
.:zas de Profesores adjuntos de 14 Escuela de Inge
niería Técnica Industrial áe VdU/ldólld por la que
se señalan lugar, dfa y hora pata la presentación
de opositores.

De acuerdo con lo dispuesto en la norma V de la. orden
minISterial de 12 de junio último (<<Boletin Oficial áel Esta
do» del 5 de julio), por la que se convocaba concurso-opos1eión

RESOLUCION del Ayuntamiento de SevUla ,·tl'·
rente a la oposici6n convocada para pttiVeer irn
turno libre. plazas de Oficiales de la Escala Téltnfo.
co Administrativa de esta Corporación.

El próximo dla 9 de junio, a las once horas de j& maAana,
tendrá .lugar en la sala. Capitula.r de este excelentísimo Ayun..
tamiento la celebración del primer ejercicio de la. opaslO1Oll
corivootMIa para proveer, en turno libre, plazas de Of141" dt
la. Escala. TécnIco Administrativa.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Sevilla. 3 de mayo de 1969.-El Alcalde.-2.971..A.

111. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Dirección Gen~al de los Be
gistros 1J del Notariado en el expediente sobre ins
cripción de filtacióh natural en virtud de 1Josem6n
de estado.

En el exped1ente seguido a instancIa de doña M. C. .R., en
solicitud de que ae hiciese constar la f1l1aclón natural pa.terna
de su hijo natural E., actuaciones remitidas a este centro en
trámite d. recurso por efecto del que entabló la peticionarla con·
aa el auto ciel JViZ de Primera lnstancía que desestimaba la

pr't=lIíI'~~'::e~t'tl1'¿a1l111 de 1_ t.llte lA on_ del

MINISTERIO DE .JUSTICIA IRegistro; Civil de S, pl'el;entó doña M, C. R. un escrito mediante
el cual promovía expediente para la inscripción de 1& flllae:t~
natural paterna respe~o de su hijo na.tural, E. C. R,." un de
hacer constar en la inscripción qUe el nacido es tambi6n 1'ltJO
natural de su padre, E. T, Q Relacionaba los siauieníea hecllO&:
1.0 Que durante siete añm tuvo relacIones formales de novlaz.
go con E. T. Q. 2." Que debido a una repentina enfermedad
faJleció el nombrado E. T. Q. el día 9 de mayo de 1910. 3.- D
día G~ enero de 1961 namó un hijo, fruto de las 1ndicada.t reo
lac10nes. habiéndose inscrito como hijo natural de la promotora
y siendo Sijo natural póstwno del difunto padre. 4.° Nombra &
dos hermanas de su novio, C. y D.. como personas con 1+lterés
leglttmo. 5.0 Hace referencia a una carta autógrafa qUe el mnan·
lo E. T Q. dirigIó a la solicitante el dia 18 de JuJlo de llllI7 1
$1 1.. que constan la> relllClQ.... de nO\'iall¡¡g. l!!e cltu como fU...
_~OS de dereo!lo lOO artlClUlos 49 de la~ de aetlIIro CMI,
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1188 Y 3'51 de su Reglamento. así como las Resoluciones de 5 de
junio de 1962, 23 de marzo y 29 de agosto de 1963. Y en la. BU
plica, final, formula la peticion ya resumida y el ofrecimiento
de la 1nformaci6n testIfical, relacionando al efecto los padres
y bermanos de la solic11ante y las hermanas de E. T. Q. Acom~
paüa, entre otros. las síguientes documentos: 1) Certificado mé
dico en el que un facultativo hace constar que el dia 7 de mayo
de 1960 v1s1tó urgentemente a E. T. Q. 2) Obro oertiftcado ex
pedido por una Residencia sanitaria del Seguro de Enfermedad
en S., en el qUe.se indica que E. T. Q. ingresó el 7 de mayo
de 1960, en concepto de urgente. 3) Certificación literal de la
inscripción de defunción de este último, ocurrida el día 9 de
mayo de 1960, constando de estado soltero. 4) Certificación lite
ral de la inscripción de nacimiento de E. C. R, ocurrido el día
6 de enero de 1961. constando como madre dofia M. C. R.. de
estado soltera. 5) Partida de bautismo de dicho nacido, en la
que aparece como madrina D. T. Q. 6) Cert1.fica'Ción uteral de
nacimiento de doña C. T. Q. (hermana del aducido ·padTe).
7) Certificación literal del nacilllieno de dofia D. T. Q. (otra
lre.rmana, támbién del padre natural que se aduce). 8) Certifi
cación literal relativa al matrimonio de don E. T. D. y dofia
M. Q. O. (padres del progenitor aludido). 9) Certificación literal
de defunción de esta última nombrada. 10) Certificación de
defunción del cónyuge de ésta. 11) Una carta manuscrita y fe
chada en C. el 18 de julio de 195'7, en la que figura la firma
de E. y en la que se vierten manifestac10nes de afecto:

Resultando qUe en el acto de la ratificación la promotora
hiZo enti'egB de un acta notarial en la que se contiene la de.
claración de dofia C. T. Q. hermana del fallecido E.. quien, co
nociendo la incoación de este expediente hace. entre otras cosas,
las manifestaciones siguientes: «Que la señ.orita C. es natural
de S., y durante siete añoa es decJr, desde loa quince años., manO.
tuvo relaciones formales de noviazgo con su hermano E. T. Q.
(que en paz descanse); su cttado hermano, el día 7 de mayo 'de
1960 enfermo repentina y gravemente, falleciendo el dia 9 de
mayo ,de 1960; el d1a 6 de enero de 1961 na.c1ó, como efecto de las
relaciones de noviazgo de su hermano E. T. C. con la sefiori
ta M. C. R el único hijo de ambos, aunque aparece solamenoo
inscrito en el Registro Civil como hijo natural de la seftori·
ta e.. y no solamente no se opone a lo solicitado, sino que presta
su más absoluta conformidad» a cuanto queda relacionado y
con la pretensión aducida lo que hace constar para que surta
efecto en ias indicadas, actuaciones;

Resultando que fueron requeridos dona D. T. Q., don R C. O.,
dofia C. R R. Y don A., don M., don J., dofia A., y dada
M. C. R, los cuales.. notificados y convenientemente instruidos,
comparecieron para manifestar unánimemente que nada tenian
qUe oponer a la preten'sion que dió orig~n a estas actuaciones,
siendo c1ertas las alegaciones que se formulan En especial
dofia D T, Q., hermana del aducido Qadre natural del nacido,
expresó mo tiene nada que opaner a la solicitud presentada
por doña M. C. R.. por lo que presta su total conformidad, ya
que todo lo que se manIfiesta es absolutamente cierto, a.fiadiendo
que t-ien~ como 8 su sobrino carnal al nifio habido de las rela
ciones amorosa.." que sostuvieron su referido hermano con la
solicitante;

Resultando que se dispuso la publicación del oportuno edicto
sin qUe se dedujera reclamacIón alguna:

Resultando que el Fiscal municipal en su informe fué de
parecer que «puede- accederse a la petición formulada. de con
formidad con lo dispuebw en el art1culo 49 de la Ley, Y 188 del
Reglamento, habida cuenta que no existe oPosición alguna por
parte de las personas que fueron requeridaR y que pUeden tener
interés legitimo en el ~xpedient.e»;

Resúltando que el Juez Encargado formuló propuesta favora
ble para la petición entablada, haciéndose constar en la inscrip
ción correspondiente la filiación natura,] del padre. don E. T. Q"
con las demás menclones que figuran consignadas, En tal sen
tido se argumenta: 1) Que resulta acreditado en el expediente
las relaciones formales de noviazgo entre el faUe'cido E. T. Q.
Y la promotora, asi como el nacimien!:'o de un varón, fruto de
dichas relaciones. 2) Que no eXiste oposición a lo pretendido ni
por parte de las j7ersonas con interés legitimo ni del Ministe
rio fiscal:

Resultando que el Juez de Primera Instancia en 14 de junio
de 1965 acordó no haber lugar a la aprobación de la proPuesta
del Encargado «hasta que se presente el documento indubitado
a que se refiere el articulo 49 de la Ley del Registro Civil»;

Resultando que se notificó al Fiscal municipal y a la peti
cionaria. aport-ando ésta una certificación expedida por el Ayun
tamiento de S. que contiene el resultado de las diligencias prac
ticadas por el Servicio de Información de la Policia de aquel
Municipio, consistente en llUí manifestaciones de doce vecinos
que por su conocimiento y trato social con doña M. C. R. V
don E. T. Q. podían informar, Todas las manifestaciones con
firman la creencia en la paternidad invocada en el escrito ini·
cia! y rea1l.J1ll8.D la relación de noviazgo y la honradez de la
novia, Entre estas manifestaciones se encuentra la de doña
A. Q. O.. quien, como Ha del presunto padre, declara que alem·
pre le mereció ella muy buen concepto y que tenían proyectado
contraer matrimonio, para lo cual la declarante estaba dispuesta
a cederle~ parte de su vivtenda en el lugar que Jndica; cuando
ocurrió el óbito ya habian adquirido muchM prendas de ajuar
,. las rela.cíones entre ambos las consideraba muy normales: ex·
presa su convencimient<, de que el hijo que di6 a luz M. meses
después del fallecimiento de su sobrino es también hijo de éste.

ya que nunca conocio a ella relaCiones algunas con ninglin otro
hombre. También declara aquí doña D, T. Q.,.la cual manifesto
que M.o e R sostuvo relaciones como novia. de su hermano
E. T, Q .• hasta el fallecimiento de éste, ocurrido en el año 1960,
Y que cuando ocurrió el óbito la nombrada M. se encontraba
en estado de gestación. ya que unos meses después nació un niño
que la declarante cree lo es de su fallecido hermano~ que no
conoció otro novio a la repetida M y que siempre la ha con
siderado como persona de buena conducta;

Resultando que el ex:pediente se cursó al Juzgado de Primera
Instancia, dictaminando el Fiscal de la Audiencia del Territorio
en el sentido de que «la prueba aportada no desvirtúa ni mod1~

fica la resolución adoptada en auto de 14 de junio de 1965, por
lo que no es procedente la aprobación definitiva del presente
expediente»;

Resultando que el Juez de Primera ,Instancia. en proveido
sucesivo dISPUSO qUe debía estarse a lo acordado en el auto
últimamente dictado;

Resultando qUe efectuadas las consigUientes notificaCIOnes
al Fiscal municipal y a la solicitante, ésta interpuso recurso de
apelaelón, mediante escrito en el que reit-era la invocación de
los artículos 49 de la Ley del Registro Civil y 351 de su Regla
mento, repitiendo la transcripción del articulo 188 de este últi~

mo ordenamiento; invoca varias Resoluciones de esta Direc
ción General, entresacando conceptos y criterios de las de
5 de Junio de 1962, 2'7 de marzo de 1963, 19 de junio de 1963
Y. por último. la de 19 de julio de 1965. Destaca que no s! for
muló oposición ni objeción, puesto que el señor Juez municipal
y el señor Fiscal municipal están conformes., y el sefior Fiscal
de la Audiencia del Territorio, en su primer dict-amen. está ple.
namente conforme también, sin que tenga nada que oponer, y
en el segundo dictamen, f".mitIdo por delegación, no se opone
tampoco, sino que se Umita a calificar el certificado que aportó
la recurrente. Finaliza el escrito con la súplica de que sea revÚ"
cada la resolución recurrida:

Resultando que en la tramitación del recurso, y en fase de
alegaciones, el Fiscal de la Audiencia Territorial reprodujo su
dictamen precedente inmediato:

Resultando que el Juez de Primera Instancia. en BU regla~

mentarío informe hizo constar que. si bien es cierto que 8 través
de la prueba practicada. morahnente (prueba moral) puede lle
garse a la. convicción de ser ciertas las alegaciones de la reeu~
rrente, es asimismo cierto qut' la importancia de dejar sentada
una filiación paterna requiere, según la Ley, prueba juricllca in
dubitada, la cual, por ahora, con tal carácter no consta en
autos. por lo que debe mantenerse la resolución im[)ugnada;

Resultando que en cumplimiento de 10 ordenado por &ste
Centro, la promotora manifestó que el que fué su prometido,
don E. T Q., no tiene herederoo y .que sus abuelos han falle
cido, declaración también formulada por una hermana de éste:

Resultando qUe asimIsmo, y por diligencia ordenada por esta
Dtr~ción General, la recurrente presentó un escrito, en el que
se tenian pOI reproducido.s todos los formulados con reitera-
ción de sus argumentos, concretando que el fundamento prinel~

pal invocado era la circunstancia segunda (posesión de est-ado)
y no la primera del articulo 49 de la Ley del Registro Civil;

Resultando que, según informe recabado del Registro General
de Actos de Olt1ma Voluntad, no aparece que don E. T. Q. haya
otorgado testamento

Vistos los articulos 43 de!· Fuero de los Espafioles, 135 y 136
del Códigú Civil 49 y 00 de la Ley del Registro Civil, 186 Y 3'11
del Reglamento del Registro Civil. las sentencias de 11 de no
viembre de 1896 12 de marzo de 1928, 2 de marzo de 1929, 21
de noviembre de 1934, 9 de mayo de 1935, 5 de enero de 194'5.
25 de junio de ~946, 2 de febrero de 1948. 26 de abril de 1951
29 de noviembre de 1958. 1 de junio de 1962. 16 de mayo de
1963 4 de mayo de 1964, 24 de febrero de 1966. 14 de junio de
1967 y 9 de marzo de 1968. y la Resolución de esta Dirección
General de 8 de octubre de 1964;

Considerando que, como según el articulo 49 de la Ley del
Registro Civil. basta que concurra alguna de las circunstancias
en él prescritas para que pueda mscribirse la filiación natural
por expediente smhel'nativo. no procede denegar la aprobación
del expediente de filiación n a t u r a 1 paterna. invocando sólo
-como lo hace el auk apelado--que no Se ha aportado escrito
indubitado del pad:·€. pues queda por dl2'cidil si se da o no la
posesión continua del estado de hijo natural del padre, justifi
cada por actos directos del mismo padre o de su familia:

Considerando que-~-presente la doctrina del Tribunal SUpremo
sobre el número 2 de'! artículo 135 del Código Civil, según la
cual no es posible fundar el reconocimiento forzoso en base a la
posesión del estado. cualquiera que sea la conducta de, la familia
del presunto padre, si faltan los actos directos y personales de
éste. por los que se induzca una voluntad de tener por hijo
natural al que pretende ser reconocido-la cuestión esencial en
este recurRO es determinar si se da la posesión continua del
estado de hijo natural. suficiente, según el articulo 49 de la
Ley del Registro Civil para la inscI1pción de la filiación natural
paterna, cuando concurren los siguientes hechos: 1.0 El naci
miento d€] hijo ocurrió tras siete largos meses después del
fal1ecimjenl o d~l presunto padre. 2.0 Al tiempo normalmente
apto para ti '()J1eepd6n, la madre, mujer de buena fama, man~

t.enía PÚb!;'··':11:J !)te relaciones de noviazgo con el presunto pa
dre, iniciadas muchos años antes, y estaban a plmto de con
traer matrimonio. para lo cual habían empezado a adquirir
prendas del futuro hogar. 3,°. Entre todos, y princ1p6lmene en·
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tre loa más allelad.os, es tenido el nacido como hijo del falle
cido. 4.0 Loa fam1liares más. imnedia10l &1 1H"8Unto padre, 608
hennana&-\tt18 de ellas m&dl1na. del bautlsrtlo a 1_ pocos dié.S
del llacimiento--tienen al nacido como sobrino carnal y prestan
su tellU tdIltlltll1ldlld a qUe !le Ulseriba .., el l!teltIstrti CIv:l1 la
cari'e$<lIldlente relaclóL lie flIlaclól1 bAllura! P!'térlIlo;

_8lli1d& 9U4l ,n_o Lej/t!!. _ 111~ cp_ón
de _ de hijo> 8Í! refjerl!ll a un _ ••pto 9"" _en1ira' su
¡\lA "" la dOllUlns del Der_o eoIi11i"; tleDe la __o flII...
tiouis», o «Q.uaBi possessio flliationis». quien de hecho ostenta
signos suficientes del goce de tal estado de ftllac1Q"n. le corres
ponda o no efectivamente; . tal eqlÜS1 J)OStIeSSio» fundaba una
presunción de titularidad efectiva del·éstado de ft11aclón. con
l. f...._ ~ legItlmar a qu1len la OBlentaba poora '1"". por
ejemplo, el ¡ues, sumarislma1nente. pudiera ordenar al presun
'o padre que le _a a!1Inen106, y eon la virtualidad. tamo
bién. de conferir una posición prwatorla de venteJa en el jui
cio petitor1o sobre la fillaclón; en~ 106 doctores de le. doctrina
clásica Y. m'ás tarde, en el Código francés y en el italiano de
1865, habia una cierta imprecisión sobre el valor decisivo que
para. ,constituir la pOSeSión de filiaeión tenía. por si solo algu
nos ere 198 8icnos: «la nomlnatio», «el waetatUB» o «1a fama»;
11uestro Códlgo recoge el eoncepto histórico de la opose.slón de
11liaci6n». sin exigir expresamente la concurrencia de aquellos
tres llIl!nos, pero. al ,establecer que pueda servir de b.... pata
el reeo11P<iliniertto fot'ZQSO, cUida de 1mbat1er, dada, la trascen
denei4 del efecto, que la pores1ón continua de1 eStadd de hijo
natlU'al venga justificada, no ya sólo por la fama., o pOr la fama
y el apellido, sino precisamente «por actos dIrectos del m.ismo
padre o de SU famUia»:

Considerando que interpretar los preceptos en el sentido de
ser, encla-tas hipptes1s, suficientes, dada la conjunción d1syun
ti"" ""'. lOS aetos de la !lUnilla, para basar en éllos la pO<!l!Slón
de filiación natural, cont,raría la que parece concepc1ón del Có
digo Sétfui la cual. el reéol1ocimiento es Utl acto del poder
personalisimo del progenitor de modo que,tnc1USQ el 'reconoci
miento forzoso Se basa inicia1mente ,en la voluntad personal de
reconocer. Pero es realmente problemático que la COncepc1ÓD
del CódIgo sea tan radteaJmente opuesta a que se fije la rela·
c-ión de flUación natural sin contar rIgurosamente con la volun·
too rhantflé8ta del progenitor, y buen argt.unento en contrario
son los ,casos en qUe cabe imponer el reconocimiento forzoso de
la :pa~tlatl o maternidad. La importancia bAsteEi- que para la
atribllCión, de la paternidad tiene, en su caso el acto del re
conoclni1en~, no ha de e~tenderse~en el setlttdo de qUe la Ley
haya. concedido al pr~mtor un pOder arbitrario en su interés
lo que no armoniZaná- ooh lOs' sttpUéat08 d& teconoclmientó
«forzoso», con las obligaci9nes que el ~o natural impone
a. los padres respecto Ce los hijos por el becho de la procrea
CIón, y con la trucendeneía I:et"ga omneu, familiares G terce-.
ros, favorable o «perjudicial». de la fijación de la. relaCión de
la filiación Lo que ocurre es que la Ley, ante la iJ;nposibilidad
d.e., comprobar. directamente la paternidad, ha utJ.lizado oomo
31gnO ótIIl~",lo la proPia actitUd del ~wr. ya 'Í!i* lo
norma.l es que reSPonda ,a la verdad, <1&ídO' QUe el- estlllblect~
miento de la relación de filiación hace tndiSdltttbleménté exJ...
gibles determinados deberes paternos, pero con la consecuencia
--exorbitante sobre todo si fuera un puro acto de poder per
sonal--de estableoer(a la vez quizá que ventajas para el pro
pio progenitor) perjuiCiOS o cargas pera tereeras-, famUtares o
no (cfr. arto 644 de Código CiVil)¡ y, ,no obstante, poder résu1~
tar errónea la manifestación de: que se presenta comp tal
progenitor.. Dentro de esta línea, y en cretermlnadas hipótesis
lllUy calificadas. no es inct>ngruente que, por razones análogas
se- dé éietta eficacia, a los miSmos fines de: establecer la rela
ción ?e filiación, ~ la actitud de ~osf~ll:ares del progenItor,
espemalmente cualIficadOS' por su Sltuacion, pa.ra. atestiguar este
hecho intimo de la familia y a los que, contra 10 que se ha
dicho, afecta también directamente el establec1mlento de la re
lación de filiación natural, con resultad08 unoo favorables y
otros gravosos (cfr. arts. 47, 84, 122 Y concordantes, 134--1.•. 144
Y 145. 174. 176. 220. 227, 245, 293, 303. 682. 840 • 847, 939 a 945.
1.247, BlO! del Código Civh, etcJ, aunque. claro es---y para,le
lamertte a 10 que ocurre con el acto del reconocimiento pateor·
no--la actitud de Jos familiares, a pesar del posible error sobre
la realidad de la paternidad, puede implicar también el esta
blecimiento «erga omnes», favorezcq, o perjudique, de la relación
de filiación;

Considerando además que la legislación deJ Registro Civil,
como el antiguo Derecho canónico y el vigente de Cataluña,
sigue una concepción más abierta que el Código en orden a
'-a fijación de la relación de filiación, inspirándose-como auto
rizadamente se dijo en las Cortes---«:en la obligación moral
que a todo progenitor alcanza de dar nombre y amparo a
sus hijos>? y «más en. las ne~idades de la Vida práctica y en
la realidad de n1.b!:!5tros ~titt)~tos cristianos y sociales que
en. tatlás .lticubra.clone~. ifil1.iv1tlualiStas Y, raciohalistas», con
post...g,clón de (lll \i@nIli(\ Y ds los derechos naturales'; y
110 H l'~ del tlódlgo, sej¡1lh ~1I !I1l!ns leglslatorts.
de ¡óIi dills dé la jltolllulgaclón, la,4US ~Ili!I1lliíllz'ar la Ulter·
prstáel6n ce los nUevos ¡Jre''''I>t08, 1lI1l0 1 ' ,fj, lo contrario.
incluso los preceptos del Código deben ser < tados según
la nueva concepcIón jurtdlca y~ tanto. r_~tlente
cual1liO la OOl1Ulltls", hUl!s lolí tados de la int " " clón
gtaIl\lltlcá.l y 10000ca dé !lis LeYes 'ji di! sA!f. , ,
controlados-<lloe la sentenela <le 21 de noviembre de 1

por la.. g¡plicae1ón del que suele llamarse e1ertlento ·'socio16lrtco".
integrlllló Pot lIt¡uella óllI'Ilj de' fatfb!'i!o llIeclóCictlS, mot.l.. 1
económicos que revelan· y plasman las necesidades de la edtt1u.
nidad en cada momento histórico»; y en ateuli(Jt1 a tal elemen
to sociológico y, en concreto inspirándose «en una más gene-.
rosa ooa.-.ei6n de 108 deberes de la paternidad en favor de
los hijos, según las ideas sociales imperantes», el mismo Tri
bunal Supremo, sobre- todo en la sentencia de 24 de febrero
de 1966. proclama un «cambio de directriz» y propugna hoy,
frente al «criterio riguroso y restrictivo», con que se venia
apllcando el articulo 135 por el Alto Tribunal, da interpre
taciÓIl deelaraUva del mencionado preeept~.

c01i8llIe<&fodo. Pot dtfa parte. l¡u.......mB'Ulera quS pueda l!l!t
el rigor Ion que deba exigirse la intervención del padre en la
posesión de estado, a efectos de aplicar el articulo 13:5 del
Código Civil en los procesos de reconocImiento forzoso y, por
tanto; 8Wl oontl'a la oposición de intereead~no cabe duda
que cabe 8i:e113Pre una mayar amplitud de oriterl08 cuando se
trata de calUleare1 beeb~ de la _pOMl81ón ele estado, en virtud
de la e\IAl te Pr8mueT8 por exped1ente gubernativo la constan
cia en el acR de nacimienio de la 1iliadón.pues es presupues
to necesario -de 1& aprobaeión del exped1ente-80 pena de nnU
dad-que no haya oposición ni del Ministerio F'iscal---euyo in
forme es intxcusable como último trámite, previo a la propues
ta d~, auto del Juez Enc8iI'gado correBpondiente-ni de parte
Interesada, Y es trámite obligado comunicar en persona a los
interesados (por ejemplo, en su caso, a los afectados, segUn
lus art1~l08 644 y 814 del Código Civil) la Incoación del expe
diente, cualquiera de los cuales puede constitUirse en parte y
fonnular oposición, la cual impide la aprobación de aquél;

Considerando que, en efecto, en este Ck80 no ha habido
oposición de interesados, sino que. por el contrario, quienes
tras el tallec1miento del presunto padre-mue.rig abintestato
han de velar por sus intereses patrimoniales y «extrapatrimo
nlales» han consentido expresarileb.te en la constancia registral
de la filiación natural; y el Ministerio Fiscal. en su momento
oPm'tuno. estimó que «puede aooederse a la petición formulada
de conformidad con lo disPuesto en el articulo 49 de la Ley
y articulo 188 del Reglamento», sin que qued,e desvlrtuatla
esta posición por un dictamen ulterior, que, referido a la po
sesión de estB€le, seria extempOránea y. -que en rigor nada en·
juicia sobre esta posesión y sí sólo sobre la talta-indisC'utida
del documento exigido en la circunstancia prlmetil del arttbU...
lo 49 de la Ley;

Considerando que, atendido.s los antecedentes de los precep
tos y los criterios interpretativos propuestos, y aunque se niegue
que los actos de la familia sean por sí sole8 sllfiClenres pata
constituir, frente a la oposición o indiferencia del padre. la
posesión «continua» del estado de filiación, cabe entender, en
a.pli~6n del artículo 49 de la Ley del Registro Civil que,
en cambio. Si es suficiente; pata establecer la posesión cont1~
nlla del estado de filiación, la constante, ostensible y directa
conducta de la. familia en el sentido de tener al nacido como
hijo natur~l, cuandQ esta coJ:ld.ucta tiene su base y arranque
en la misfua. conducta del presunto padre, que estaba prame-.
tido. en matr1moniO. yá ihtn1nente, con la madre. y en f;áh
públlc.. fervll!l\te y conatlll1te rel""lón de amor y fidell¡lad,
cUll-ndo ésta ya guardaba en su serto el nuevo ser, que ni. en
la familia ni en el ámbito social respectIVO se ha dudado de
la paternidad;
Con~oelo que, con arreglo a los. articulas 98 de la Ley

dsl, ltelilStró Clrtl y :lI1l de su Reglamento, deben estlIiJarse
de i>1\e¡¡' tod1lS 11lS costas,
~. Dll'eécl6n General ha acotdatlo, de conformii:1ad con las

proput!trt;as reglamentBl'ias y el dictamen de la Junta Con~
sultiVil

1." Revocar €'t auto apelado y aprobar el aut<rpropuesta
del Juez .Encargado en cuanto ordena que en el folio de naci
miento de El C. R. se inscribá que es hijo natural de don
E. T. Q •• hijo de E. Y de D.; Q.8cido en S. el dia 28 de marta
de 1&31., de eet&do solt-ero y fallecido el dia 9 de mayo de 198Q.

a.o Dejar a salvo l& neeeeidad de la aprobación jadlc1aJ
en ~l ámbito a .ue se re-:fieftn los articulos 13:3 del Códigó
Civil y 186 y 188 del ReglameJito del Registro Civil.

3,0 Declarar la gratuidSld del expediente y del recurso.
Lo que comunico a V. 8. para sU conoclínlento y efectos.
Dios guarde a V. 8, muchos ~os.
Madrid, 26 de dIciembre de l!HtS.-El DIrector general, Fr-an~

clsco Escrivá de Romaní
Sr. Juez de Primera Instancia de S.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ollDEN de 11 deabrU d~ 19611 por lq que se con·
ce4~ 108 beneficWs de libertad condicwnal a un
recluso.


